
RESOLUCIÓN

ALCALDÍA 

171/2023

Examinadas las facturas presentadas por servicios, suministros y
ob ras  prestadas al Ayuntamiento.

   Por Resolución de Alcaldía se acuerda:

       Aprobar todos los gastos, reconocer y liquidar obligaciones, así
como aprobar las correspondientes facturas relacionadas a
continuación:

Nombre del beneficiario Concepto Importe

EVA MARIA ALONSO SALMERÓN

ABONO KILOMETRAJE MESES JULIO, 
AGOSTO SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 
2023 286,52

EVA ALONSO SALMERÓN SUPLIDO FACTURA 2023001418 298,17

                       En Enix, noviembre de 2023. 
                            El Alcalde – Presidente 
                            Fdo.: Álvaro Izquierdo Álvarez
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